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Sugerir a Usted y por su digno intermedio al H. Consejo Universitario se ratifique como
anticipo de vacaciones docentes del periodo académico 2018-2019 los días: lunes 24,
miércoles 26 jueves 27lfV rnes 28 de diciembre/2018, considerado en el Calendario
Académico General de iversidad Técnica de Machala 2018-2019 aprobado con
Resolución nro. 059/201 .
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"RESOLUCiÓN W 152-VR-ACD/2018

Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2018-489-0F de fecha 20 de agosto de
2018, la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, Vicerrectora Académica de la
Universidad Técnica de Machala, informa al Consejo Universitario que el
Consejo Académico Universitario ha tomado la siguiente resolución:

Que, el Art. 24 literal o) del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala,
establece los deberes y atribuciones del Consejo Universitario, aprobar las
recomendaciones del nivel asesor de la Universidad, los distributivos
académicos de las Unidades Académicas y los modelos: educativo,
pedagógico y curricular; así como los planes, programas y proyectos para el
funcionamiento de las Unidades Académicas, sus carreras y/o modalidades
de estudio de la Universidad;

Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de
todas las universidades y escuelas politécnicas.

En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas
politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas
y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de
justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social
y rendición de cuentas.

Que, el artículo 17 de la LeyOrgánica de Educación Superior (Reformado por
el Art. 13de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- dispone: El Estado reconoce
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en
la Constitución de la República.

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO:
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rres Machuca Mgs.
RAL DE LA UTMACH

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria
ce ada el e agosto de 2018.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.
SEGUNDA.-Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.
TERCERA.-Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo.
CUARTA.-Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano.
QUINTA,- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.
SEXTA.- Notificar la presente resolución a las cinco Unidades Académicas.
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

R E S U E L V E:

ARTíCULO ÚNICO.- AUTORIZAR COMO ANTICIPO DE VACACIONES
DOCENTES DEL PERIODOACADÉMICO 2018-2019 LOS DíAS LUNES 24,
MIÉRCOLES 26, JUEVES 27, VIERNES 28 Y LUNES 31 DE DICIEMBRE DE
2018; POR LO CUAL SE AMPLíA EL CALENDARIO ACADÉMICO EN LOS
DíAS 01, 04, 05, 06, 07 DE MARZO DE 2019, EXCEPTO PARA LOS
DOCENTES DEL INTERNADO ROTATIVO DE LAS CARRERAS DE
MEDICINA Y ENFERMERíA DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS
QUíMICAS y DE LA SALUD.

DISPOSICiÓN GENERAL:

Que, una vez analizada la comunicación precedente, en función de la
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribuciones
estatutarias, este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad,

Los días restantes correspondientes a vacaciones deberán ser consideradas a partir del 8 de
marzo de 2019"
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